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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Congreso de fecha 26 de febrero de 2026, a las 10:00 
horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder 
Legislativo, queda integrado de la siguiente manera: 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
III.- ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 2026;  
 
IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 
a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se le toma 
protesta a la Dra. Laura Alicia Camarillo Govea, ratificando su nombramiento 
de carácter honorífico hecho por el Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Baja California, respecto de la integración del Consejo 
Consultivo de dicho Órgano. 
 

b.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 
1. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un artículo 112 
BIS al Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer la justicia, prevenir la impunidad y proteger los derechos de las 
víctimas, evitando que la prescripción beneficie a personas imputadas.  
Turno: Comisión de Justicia. 
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2. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 113 
BIS del Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como objeto 
garantizar que los delitos de difusión de contenido íntimo sin consentimiento 
cometido contra niñas, niños, adolescentes y personas vulnerables no 
prescriban, para que las víctimas puedan denunciar y acceder a la justicia en 
cualquier momento.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
3. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 52 de 
la Ley de Salud Pública del Estado de Baja California, adicionando los párrafos 
cuarto, quinto y sexto, tiene como objeto proteger la seguridad del paciente, 
prevenir negligencias, contando con un protocolo postoperatorio y a 
designar un médico responsable del seguimiento del paciente, para 
garantizar la continuidad de la atención médica después de una cirugía, 
especialmente cuando participen médicos de otras entidades o del 
extranjero.  
Turno: Comisión de Salud. 
 
4. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Teresa Méndez Vélez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 126 de la Ley de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, tiene como objeto 
fortalecer la sanidad e inocuidad de la carne que se ofrece para consumo 
humano y fomentar la certificación (TIF) en los Rastros municipales y 
privados. 
Turno: Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y Pesca. 
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5. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Santa Alejandrina Corral Quintero, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma el artículo 49 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, en materia de responsabilidad 
directa en seguridad pública. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
6. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adicionan los artículos 242 
TER-1 y 242 TER-2 al Código Penal para el Estado de Baja California, tiene como 
objeto incluir agravantes al delito de violencia familiar ejercida por 
servidores públicos o cuando se cometa contra de niñas, niños o 
adolescentes, personas pertenecientes a comunidades indígenas o 
afromexicanas, o personas pertenecientes a diversidad sexual y de género, 
así como explicitar el concurso de delitos.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
7. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Liliana Michel Sánchez Allende, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 1139, 
1142, 1143 y se adicionan los artículos 1143 BIS y 1143 TER al Código Civil para 
el Estado de Baja California, tiene como objeto regular la prescripción positiva 
de inmuebles para verificar que se cumplan los elementos de la misma y 
prevenir la simulación y posesión simultánea de inmuebles.  
Turno: Comisión de Justicia. 
 
8. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Araceli Geraldo Núñez, a nombre propio y en representación del Grupo 
Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los artículos 55 y 56 de la 
Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y 
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Adolescentes del Estado de Baja California, tiene como objeto fortalecer la 
Ley en materia de educación inclusiva para garantizar igualdad de acceso y 
eliminar barreras de aprendizaje.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
9. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Adrián Humberto Valle Ballesteros, a nombre propio y en representación del 
PRI, por la que se adiciona el artículo 229 BIS del Código Penal para el Estado 
de Baja California. tiene como objeto tipificar como homicidio en grado de 
tentativa el acto de derramar sustancias inflamables en inmuebles con 
personas dentro, aun cuando no se inicie el fuego, para cerrar la laguna 
jurídica existente, proteger la vida y la seguridad de las personas, y sancionar 
de manera proporcional conductas de extrema violencia. 
Turno: Comisión de Justicia. 
 
10. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Juan Diego Echevarria Ibarra, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adiciona un último párrafo a los artículos 14 y 180, y se 
modifica el último párrafo del numeral 215, de la Ley de Movilidad Sustentable 
y Transporte del Estado de Baja California, tiene como objeto autorizar a los 
conductores y vehículos del transporte público en la modalidad de taxi, para 
que utilicen plataformas digitales para llevar a cabo la prestación de su 
servicio. 
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 
11. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Norma Angélica Peñaloza Escobedo, a nombre propio y en representación 
del Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 84 y se reforman los numerales 85 y 86 de la Ley de 
Preservación del Patrimonio Cultural del Estado de Baja California, tiene como 
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objeto priorizar la aplicación de estímulos fiscales a las edificaciones 
declaradas Patrimonio Cultural del Estado, operadas por la administración 
pública, siempre que estén destinadas a la docencia y a la impartición de 
cursos cívicos,  deportivos y culturales para beneficio de sus comunidades.  
Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Presupuesto; y de Cultura y Deporte, 
presidiendo la primera. 
 
12. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se adicionan los artículos 55-BIS, 55-TER y 74-BIS, a la Ley 
de Educación del Estado de Baja California, tiene como objeto promover 
dentro de la educación secundaria y media superior que imparta en el Estado 
la autoridad educativa estatal, deberá promover el desarrollo progresivo de 
competencias en materia de alfabetización digital y ciberseguridad.  
Turno: Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología. 
 
13. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se reforma la fracción XXXIII del artículo 8 de la Ley de 
Protección al Ambiente para el Estado de Baja California, en materia de 
control y sanción de modificaciones a sistemas de escape vehicular que 
generen contaminación acústica.  
Turno: Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 
14. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
María Yolanda Gaona Medina, a nombre propio y en representación del 
GPPAN, por la que se declara benemérita a la Escuela Secundaria Estatal No. 
16 de prácticas para pedagogía. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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15. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforma el artículo 7 apartado A de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto garantizar el acceso a 
la vivienda sin discriminación y exclusión de personas con planes accesibles 
de financiamiento, medidas para asegurar gastos soportables y la seguridad 
jurídica en la tenencia de la vivienda, así como garantizar que las viviendas 
reúnan condiciones de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, 
adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño y ubicación seguros que 
cuenten con infraestructura y servicios básicos.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

16. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforma el artículo 8 fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto garantizar el acceso de 
niñas, niños y adolescentes con cáncer a recibir apoyo económico periódico 
conforme a los términos y condiciones del Programa de Atención a Niñas, 
Niños y Adolescentes con Cáncer expedido por la Secretaría de Salud del 
Estado.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

17. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforma el artículo 8 fracción VI inciso a) y b) de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, tiene como objeto garantizar 
el acceso de las niñas, niños y adolescentes a servicios de salud completos, 
con atención a la primera infancia, el acceso al sistema estatal de cuidados y 
a los programas de vacunación, así como garantizarles el acceso a una 
alimentación completa, equilibrada, adecuada, variada, suficiente y de 
calidad en escuelas públicas de nivel básico del Estado.  
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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18. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Daylín García Ruvalcaba, a nombre propio y en representación de MC, por la 
que se reforman los artículos 6, fracción II y artículo 126, fracciones XXV y XXVI, 
así como la adición de la fracción XXVII de la Ley de Educación del Estado de 
Baja California, tiene como objeto reconocer en los centros escolares públicos 
y privados el uso de uniformes neutros y sancionar el condicionar la 
asistencia a los centros escolares y restricción al ejercicio del derecho a la 
educación en razón del tipo de uniforme o apariencia física que libremente 
decida el alumno.  
Turno: Comisiones Unidas de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología y 
de la Diversidad. 
 
19. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforman los incisos e), f) y 
se adiciona el inciso g) del artículo 7 de la Ley de Protección a los Animales 
Domésticos del Estado de Baja California, tiene como objeto garantizar el 
bienestar de los animales domésticos, mediante la prohibición de prácticas 
de cría selectiva que prioricen fines estéticos o lucrativos y que generen 
sufrimiento. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
20. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jaime Eduardo Cantón Rocha, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se adiciona un inciso al artículo 
90 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia de prohibición 
del condicionamiento del servicio al consentimiento para el tratamiento de 
datos personales. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
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21. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Diputada 
Dunnia Montserrat Murillo López, a nombre propio y en representación del 
Grupo Parlamentario de MORENA, por la que se reforma el artículo 69 y la 
fracción V del artículo 74 recorriéndose la subsecuente fracción de V a la VI de 
la de la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos del Estado de Baja 
California, tiene como objeto incorporar a los gimnasios como 
establecimientos de riesgo específicos y obligarlos a contar con programas 
internos de protección civil, garantizando así la prevención de accidentes, la 
atención oportuna de emergencias y la protección de la vida, la integridad 
física y la seguridad de las personas usuarias de estos establecimientos. 
Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil. 
 
22. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Jorge Ramos Hernández, a nombre propio y en representación del PVEM, por 
la que se reforman los artículos 9, fracción I, incisos o) y p); artículo 24, primer 
y segundo párrafos; y se adicionan los incisos q) y r) a la fracción I del artículo 
9; los artículos 24 QUÁRTER, 24 QUINQUIES y 24 SEXTIES, todos de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja California, tiene como 
objeto crear una Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos 
Cometidos por y Contra de Servidores Públicos de Seguridad Pública. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
23. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el Diputado 
Danny Fidel Mogollón Pérez, integrante de la XXV Legislatura, por la que se 
reforma el artículo 8 y se adiciona el artículo 8 BIS de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California, tiene 
como objeto armonizar su contenido a la Ley General para la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
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24. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por el XXV 
Ayuntamiento de Mexicali, por la que se reforma la Ley de Ingresos y Tabla de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, Base del Impuesto Predial del 
Municipio de Mexicali, Baja California, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
25. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se reforma el artículo 4 de la Ley de Urbanización del Estado de Baja 
California, los artículos 2 y 32 de la Ley que Reglamenta el Servicio de Agua 
Potable en el Estado de Baja California y el artículo 2 de la Ley de las 
Comisiones Estatales de Servicios Públicos del Estado de Baja California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
26. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se reforman los artículos 342, 342 QUATER y 342 SEXTIES del Código 
Penal para el Estado de Baja California y adiciona los artículos 67, 68 y 69 a la 
Ley de Protección a los Animales Domésticos del Estado de Baja California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
27. Iniciativa recibida en Oficialía de Partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se desincorpora del patrimonio del dominio público del Gobierno 
del Estado e incorpora al patrimonio del dominio privado del mismo, el predio 
identificado como Lote Fracción A ( catastrado como lote 1) manzana 28, del 
fraccionamiento las Fuentes, La Mesa, del Municipio de Tijuana Baja California, 
para su posterior enajenación gratuita a favor de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
Turno: Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
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V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 
1. De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo por el cual se somete a 

consideración del Pleno, con dispensa de trámite, en términos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el voto 
aprobatorio de esta Legislatura, en su caso, de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del apartado A del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de reducción de la jornada laboral. 

 
 
VI.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Igualdad de Género: 
 
DICTAMEN NO. 09.- Se aprueba la reforma al artículo 10 BIS, de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Baja 
California. Inicialista Dip. Jorge Ramos Hernández. 
 
DICTAMEN NO. 10.- Se aprueba la reforma al artículo 6 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California. 
Inicialista Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 
DICTAMEN NO. 11.- Se aprueba la reforma al artículo 53 de la Ley del Servicio 
Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de 
Baja California. Inicialista Dip. Diego Alejandro Lara Arregui. 
 
DICTAMEN NO. 12.- Se aprueba la reforma al artículo 4 y la adición del artículo 
7 BIS a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Baja California. Inicialista Dip. Evelyn Sánchez Sánchez. 
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DICTAMEN NO. 13.- Se aprueban las reformas a los artículos 2, 3, 5, 6, 7 y 8 de 
la Ley del Muro en Honor a las Mujeres Destacadas en el Estado de Baja 
California. Inicialista Dip. Gloria Arcelia Miramontes Plantillas. 
 
 
De la Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores: 
 
DICTAMEN NO. 13.- Se aprueba la reforma al artículo 3 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Dunnia Montserrat 
Murillo López. 
 
DICTAMEN NO. 14.- Se aprueba la reforma a la fracción I del artículo 5 de la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California. Inicialista Dip. Gloria 
Arcelia Miramontes Plantillas. 
 
DICTAMEN NO. 15.- Se aprueba la reforma a los artículos 45 y 55 de la Ley para 
la Protección y Defensa de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Baja California. Inicialista Dip. Araceli Geraldo Núñez. 
 
 
De la Comisiones Unidas de Turismo e Inversión; y de la Diversidad: 
 
DICTAMEN NO. 01.- Se aprueba la reforma al artículo 2 de la Ley de Turismo 
del Estado de Baja California. Inicialista Dip. Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza. 
 
 
De la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: 
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DICTAMEN NO. 04.- Se aprueba la reforma a los artículos 17, 19 y 45 de la Ley 
de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Baja California. Inicialista 
Dip. Araceli Geraldo Núñez. 
 
DICTAMEN NO. 05.- El H. Congreso del Estado de Baja California, emite un 
atento y respetuoso exhorto a la Persona Titular del Organismo Público 
Descentralizado Procuraduría de Protección al Ambiente para el Estado de 
Baja California, a fin de que determine la viabilidad jurídica y conveniencia de 
celebrar un convenio de coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), para que dicha autoridad federal pueda 
delegarles funciones y facultades para realizar las actividades específicas en 
materia ambiental de investigación, inspección, verificación y vigilancia que a 
su ámbito de competencia corresponden, particularmente en la zona costa del 
Estado, ante el cierre de las oficinas de PROFEPA en esa demarcación territorial 
ocurrida en julio 2021, con el objeto de fortalecer su presencia territorial y 
capacidad de respuesta institucional para impulsar acciones que contribuyan 
a la Protección del Medio Ambiente y al Desarrollo Sostenible del Estado. 
Inicialista Dip. Juan Diego Echevarría Ibarra. 
 
DICTAMEN NO. 06.- Se aprueba la reforma al artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Baja California. Inicialista 
Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 
DICTAMEN NO. 07.- Se aprueba la reforma a los artículos 2, 3, 7 y 8 de la Ley 
para la Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del 
Estado de Baja California. Inicialista Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 
DICTAMEN NO. 08.- Se aprueba la reforma al artículo 18 de la Ley de 
Prevención, Mitigación y Adaptación del Cambio Climático para el Estado de 
Baja California. Inicialista Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
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DICTAMEN NO. 09.- Se aprueba la reforma al artículo 66 de la Ley para la 
Prevención, Gestión Integral y Economía Circular de los Residuos del Estado de 
Baja California. Inicialista Dip. Michelle Alejandra Tejeda Medina. 
 
 
De la Comisión de Educación, Humanidades, Ciencia y Tecnología: 
 
DICTAMEN NO. 06.- Se aprueba la reforma al artículo 19 de la Ley de Educación 
del Estado de Baja California, Inicialista Dip. Ramón Vázquez Valadez. 
 
DICTAMEN NO. 07.- Se aprueba la reforma el artículo 43 de la Ley de Juventud 
del Estado de Baja California, Inicialista Dip. Evelyn Sánchez Sánchez. 
 
 
De la Comisión de Justicia: 
 
DICTAMEN NO. 21.- Se aprueba la reforma al artículo 4 de la Ley para Prevenir, 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en el Estado de Baja California, 
Inicialista Dip. Dunnia Montserrat Murillo López. 
 
DICTAMEN NO. 22.- Se aprueba la reforma a los artículos 143 BIS y 147 del 
Código Penal para el Estado de Baja California, Inicialistas Dip. Michelle 
Alejandra Tejeda Medina y Dip. Adriana Padilla Mendoza. 
 
DICTAMEN NO. 23.- Se aprueba la reforma al artículo 143 TER del Código Penal 
para el Estado de Baja California, Inicialista Dip. Evelyn Sánchez Sánchez. 
 
 
VII.- PROPOSICIONES; 
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1. Proposición presentada por la Diputada Teresita del Niño Jesús Ruiz 
Mendoza, por la que se exhorta al titular de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE), Organismo Descentralizado de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, ordene la rehabilitación integral de la carretera de 
cuota Tijuana – Tecate en el Estado de Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

2. Proposición presentada por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, por 
la que se exhorta a la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
atienda la situación de Salud en Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 

3. Proposición presentada por el Diputado Diego Alejandro Lara Arregui, 
por la que se exhorta a la Presidenta Municipal de Ensenada, a efecto de que 
instruya a la persona titular del Departamento de Ingeniería de Tránsito de 
Ensenada, con el propósito de que se implementen medidas que prioricen la 
sincronización y optimización del sistema de semaforización en los principales 
corredores viales del Municipio. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

4. Proposición presentada por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, por 
la que se exhorta respetuosamente al Secretario del Trabajo y Previsión Social 
del Estado, para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice un estudio que 
permita analizar el contexto actual del mercado laboral en Baja California, 
impulsando, a su vez, la creación de mesas de trabajo, buscando la 
implementación de ferias laborales. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

5. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por la 
que se exhorta a las Autoridades Municipales de Seguridad Pública y 
Ciudadana de los Municipios de: Mexicali, Tijuana, Tecate, Playas de Rosarito, 
Ensenada, San Felipe y San Quintín, a efecto de que, en la medida de lo posible, 
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instruyan a las y los Agentes de Policía y Tránsito Municipal, para que al 
momento de realizar infracciones de tránsito informen debidamente la 
fundamentación de las multas que realicen a la ciudadanía. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

6. Proposición presentada por la Diputada Araceli Geraldo Núñez, por la 
que se exhorta al Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, a fin de que 
intensifique las acciones inmediatas de mantenimiento, rehabilitación y 
ampliación del alumbrado público, especialmente en zonas con alta incidencia 
delictiva, con el objetivo de fortalecer la seguridad y el bienestar de la 
población. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

7. Proposición presentada por la Diputada Alejandra María Ang 
Hernández, por la que se exhorta al Magistrado Presidente del Poder Judicial, 
para que, dentro del ámbito de su competencia, impulse capacitaciones 
especializadas relativas a la implementación del protocolo para juzgar con 
perspectiva de infancia y adolescencia emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en virtud de procurar el interés superior de menores de edad 
ante casos de alienación parental y violencia vicaria. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

8. Proposición presentada por el Diputado Diego Alejandro Lara Arregui, 
por la que se exhorta al Instituto de Movilidad Sustentable y al Instituto de la 
Mujer, ambos para el Estado de Baja California, con el propósito de que 
impulsen medidas urgentes de supervisión y capacitación para garantizar 
traslados seguros para las mujeres en servicios de transporte por aplicación. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

9. Proposición presentada por el Diputado Juan Manuel Molina García, 
por la que se exhorta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de Administración, y a la Fiscal General, ambos del Estado de Baja 
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California, para que en el ámbito de sus competencias y atribuciones realicen 
todas las acciones en atención, celeridad, prioridad y no se difieran las 
diligencias a Maestros jubilados y pensionados de Baja California en el tema 
de caja de ahorro y, de ser así, se fijen en fechas cercanas para así poder, de 
manera pronta, hacer justicia a quien la ha pedido y confía en ello, pero que el 
tiempo para otros nunca llegó, más aún se puede para otros y sus familias. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

10. Proposición presentada por la Diputada María Teresa Méndez Vélez, 
por la que se exhorta al Titular de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, del Poder Ejecutivo Federal, para que realice 
los estudios técnicos que permitan la instalación de reductores de velocidad y 
los señalamientos que resulten necesarios, en la carretera libre Tijuana-
Tecate, en la entrada de acceso al Fraccionamiento Ciudad Valle de las Palmas, 
en la Ciudad de Tijuana, Baja California. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

11. Proposición presentada por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, por la que se exhorta a la Fiscal General el Estado a fin de que se sirva 
disponer lo necesario para agilizar la investigación de las amenazas contra el 
Titular de la Comisión Estatal de Servicios Público de Mexicali, así como a la 
Presidenta Municipal de Mexicali sobre la protección al mismo. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

12. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, por la que se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, al Poder Judicial, 
a los siete Ayuntamientos del Estado a reafirmar y fortalecer, en el ámbito de 
sus competencias, las acciones, políticas públicas y recursos con perspectiva 
de género, a fin de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y consolidar la igualdad sustantiva en la entidad. 
Se solicita dispensa de trámite 
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13. Proposición presentada por la Diputada Santa Alejandrina Corral 
Quintero, la Diputada María Yolanda Gaona Medina, y el Diputado Juan 
Diego Echevarria Ibarra, por la que el Congreso del Estado determina iniciar y 
conducir el procedimiento de revisión, evaluación y, en su caso, renovación, 
designación o sustitución de las Magistraturas del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa del Estado de Baja California que se encuentren en supuestos 
de conclusión de encargo o irregularidad en su vigencia. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

14. Proposición presentada por el Diputado Adrián Humberto Valle 
Ballesteros, por la que se exhorta al Director del Centro SICT de Baja California, 
para que, dentro de su competencia, gestione acciones y recursos para 
aplicarse en el tramo de la Carretera Federal 3 Tecate Ensenada Kilómetro 77 
+ 800 en la intersección de la Carretera con la calle principal a la entrada al 
Ejido Francisco Zarco, en el Poblado conocido como Valle de Guadalupe en la 
Ruta del Vino. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

15. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, 
a nombre de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y 
Pesca, por la que el H. Congreso del Estado de Baja California exhorta 
respetuosamente a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja 
California, a la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California y a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Baja California, a 
efecto de instalar mesas de trabajo interinstitucionales para el análisis de 
apoyos económicos y soluciones integrales para el sector agrícola del Estado. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

16. Proposición presentada por el Diputado Danny Fidel Mogollón Pérez, 
a nombre de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Asuntos Portuarios y 
Pesca, por la que el H. Congreso del Estado de Baja California exhorta 
respetuosamente al Registro Agrario Nacional Delegación Baja California, al 
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Comisariado Ejidal del Ejido Plan de Ayala del Municipio de Mexicali, Baja 
California, a la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado, así como 
a la representación de la Procuraduría Agraria en Baja California, para que 
dentro de sus atribuciones, realicen las gestiones y actos jurídicos tendientes 
a suministrar el apoyo y dar cumplimiento a la sentencia recaída relativa a la 
restitución de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer Campesina al Ejido Plan 
de Ayala. 
Se solicita dispensa de trámite 
 
 

17. Proposición presentada por la Diputada María Yolanda Gaona Medina, 
por la que se exhorta respetuosamente a la Presidenta Municipal, a la titular 
de la Oficialía Mayor y al Director de Seguridad Pública Municipal, todos del 
del Municipio de San Quintín, Baja California para que, por conducto de sus 
respectivas áreas competentes, realicen un análisis e informe a esta Soberanía, 
cual será la ruta tendiente a que cesen las retenciones por concepto de 
Impuesto Sobre la Renta aplicadas a los agentes policiacos en retiro. 
Se solicita dispensa de trámite 
 

18. Proposición presentada por el Diputado Juan Diego Echevarría Ibarra, 
por la que se exhorta respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento estricto a 
los artículos transitorios quinto y décimo séptimo de la Ley de Movilidad 
Sustentable y Transporte del Estado, instruya se expida y publique 
el reglamento de dicha ley, estableciendo un catálogo de infracciones y 
sanciones Estatal que ponga fin a la aplicación de reglamentos municipales en 
la materia, brindando certeza jurídica a los permisionarios y concesionarios del 
transporte público. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

19. Proposición presentada por la Diputada Liliana Michel Sánchez 
Allende, por la que se exhorta al Presidente Municipal del XXV Ayuntamiento 
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de  Tijuana, Baja California, a efecto de que, en el ámbito de sus competencias, 
tomen acciones para la actualización de los señalamientos viales,  
redistribución de carriles y pinta de señalización para el tránsito de personas 
peatonas, ciclistas y vehículos no motorizados, y la gestión de los medios a su 
alcance para llevar a cabo la actividad de vía recreativa. 
Se solicita dispensa de trámite 

 

20. Proposición presentada por el Diputado Jaime Eduardo Cantón Rocha, 
por la que se exhorta respetuosamente al Titular de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, para que, en el ámbito de sus atribuciones legales, realice una 
revisión técnica y jurídica del contrato de adhesión utilizado por Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V., a efecto de verificar que el mismo cumpla con lo dispuesto 
por la Ley Federal de Protección al Consumidor, garantice el equilibrio 
contractual, la transparencia informativa y que no contenga cláusulas que 
puedan generar un condicionamiento indebido en perjuicio de las personas 
consumidoras. 
Se solicita dispensa de trámite 

 
VIII.- POSICIONAMIENTOS; 
 
1. Posicionamiento presentado por el Diputado Jaime Eduardo Cantón 

Rocha, relativo al reconocimiento a las Fuerzas de Seguridad del Estado 
Mexicano por las acciones operativas realizadas el día domingo 22 de 
febrero del 2026, en cumplimiento de su deber constitucional. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

2. Posicionamiento presentado por la Diputada Yohana Sarahí Hinojosa 
Gilvaja, relativo a la necesidad de que los Municipios armonicen el régimen 
de prestación del servicio de suministro con el nuevo Marco Jurídico del 
agua en la República Mexicana. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
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3. Posicionamiento presentado por la Diputada Norma Angélica Peñaloza 

Escobedo, relativo a la iniciativa de reforma al artículo 127 Constitucional 
propuesta por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo con el objetivo de 
poner fin a pensiones “exorbitantes” de diversas entidades públicas. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
4. Posicionamiento presentado por la Diputada Evelyn Sánchez Sánchez, 

relativo a la Conmemoración del 21 de febrero como el Día Internacional 
de la Lengua Materna. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

5. Posicionamiento presentado por la Diputada Daylín García Ruvalcaba, 
relativo a la reforma Constitucional en materia laboral para la reducción de 
la jornada laboral a 40 horas. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 

6. Posicionamiento presentado por el Diputado Adrián Humberto Valle 
Ballesteros, relativo a la problemática generada por la falta de docentes en 
los Centros de Atención para Estudiantes con Discapacidad (CAED) y las 
barreras que el propio sistema impone. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 

7. Posicionamiento presentado por la Diputada María Yolanda Gaona 
Medina, relativo a la atención de jóvenes en riesgo y fortalecimiento de la 
prevención del delito. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 
 

8. Posicionamiento presentado por el Diputado Juan Diego Echevarria 
Ibarra, relativo a la solicitud de Juicio Político en contra de la Presidenta del 
I Ayuntamiento de San Quintín, Baja California. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
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9. Posicionamiento presentado por la Diputada Dunnia Montserrat Murillo 
López, relativo a los altos sueldos de algunos Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de San Quintín y la falta de austeridad en el manejo de los 
recursos públicos. 

      Para conocimiento de la Asamblea 
 
 

IX .- CITA; 
Se cita a las Diputadas y los Diputados integrantes de la XXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California a Sesión Ordinaria el día 12 de marzo 
de 2026, a las 10:00 horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”. 


